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La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
con salisfacion, de las acertadas dispo
siciones adoptadas por Y. S. con el ob
jeto de prevenir y minorar en lo posible, 
las desgracias y estragos que pudo pro
ducir la nube de piedra que descargó

11
li

Exmo: Sr.: El movimiento de las di
ferentes escalas que, según el regla
mento orgánico del Colegio de Infante
ría constituyen el personal de Cadetes 
aspirantes á ingreso, se presenta actual
mente en una proporción demasiado 
excesiva, comparada con las necesidades 
déla misma arma y con las que razonab'e 
mente pueden calcularse. Continuando 
esta progresión, y tomada en cuenta la 

; salida á que tienen derecho los Cadetes 
admitidos en los' Cuerpos por Real de
creto de 25 de Febrero de 1851, ven
drá á resultar forzosamente cierta per
turbación en las condiciones orgánicas 
por el sobrante de un empleo que no 

I puede dejarse de reemplazo, sin expo- 
I sicion de que la falla de practica inuti- 
I lite los elementos adquiridos en el Co 
I legio, ó refluya en perjuicio de las fa 
I millas si, retardando la entrada en aquel 
I establecimiento á los aspirantes, llegan 
I en este estado á cumplir la edad maxi- 
I ma de reglamento Se está observando
■ que, aun cuando las solicitudes de in~ 
Igrcso pueden formularse desde los 13 á 
líos 17 años, un grao número de prelen- 
I dientes recurren despues de cumplidos
■ los 13, y áun avanzados en los 16; y si
■ bien hay que otorgarles .la gracia de
■ aspirantes, satisfechas que son las cir-
■ cunstancias reglamentarias, es muy d¡- 
llicil pueda correspoaderles ingreso por 
■órden de escala, ántes de que cumplan 
■los 17 años. Se nota igualmente que por 
■una inteligencia equivocada respecto al 
■origen de las plazas supernumerarias,
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. i Por tres id. . 
\ Por un mes.

Habiéndose fugado de la compañía 
de su muger Nicolás Ortiz, natural de 
Onlomin y cuyas señas se expresan á 
continuación;.los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y destacamentos 
de la Guardia civil practicarán las di
ligencias en averiguación de su parade
ro, y caso de ser habido lo detengan y 
remitan á disposición del Alcalde de di
cho pueblo. Burgos 29 de Agosto de 
1859 =E1 G. I. José Francisco Vahíos 
Busto,.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guardejáy su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

en esa capital en la larde del 16 del 
corriente. Penetrado su Real ánimo de 
que al Celo desplegado por V. S. en 
aquellos aflictivos momentos, es debido 
el consuelo que experimentaron las cla
ses más desvalidas y menesterosas: la 
salvación de los detenidos en la cárcel 
que se hallaban eu los calabozos bajos, 
cási inundados por las aguas que arro
jaba la tormenta, y la conservación de 
los muchos edificios que más especial
mente fueron amenazados por el des
plome de las voluminosas piedras des
prendidas déla nube, ha tenido a bien 
mandar, que en su Real nómbrese dén 
á V. S las gracias, asi como también á 
los dignos Sacerdotes de esa capital, á 
los Jefes de la Guardia civil D. Antonio 
Conti y Galíano, D. Antonio Gómez y 
Gómez y toda la fuerza de su instituto, 
que operó a sus órdenes ; al Secretario 
del Gobierno de la provincia I). Mau
ricio Trapiella y al Comisario de Vigi
lancia de la misma I). Agapito Molina y 
Valdés que con. laudable serenidad y 
arrojo secundaron las determinaciones de 
Y. S.; disponiendo, finalmente, que es
te soberano acuerdo, se inserte en la 
Gaceta oficial, para conocimiento del 
público y satisfacción de los interesados.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años Madrid 18 de Agosto 
de 1859.=Posada Herrera. =SeñorGo- 
bernador de la provincia de Albacete.

En la concurrencia.de peticiones se pre
ferirá al más antiguo en la clase de as
pirantes y más proximo á los 17 años.

3. ° Hasta tanto que el escalafón de 
aspirantes quede reducido á 424 preten
dientes, número igual al de los Cadetes 
que debe haber en el Colegio, tampoco 
se concederán más gracias de aspirante 
que la mitad del número deCadelesque 
resulte ascendido á Subteniente en cada 
promoción, haciéndolo por el órden de 
rigorosa antigüedad, atendida la de las 
propuestas que V. E. haya remitido á la 
aprobación de S. M.

4. ° Aun que llenos los requisitos y 
circunstancias que el reglamento exige, 
procede la concesión déla gracia, y es
ta concesión parece representar un de
recho más ó raénos próximo, S. M. 
quiere sepan y se persuadan las familias 
de que, cuando las solicitudes de aspi
rante á la plaza de Cadete se han pro
movido cumplidos ya los 15 años de 
edad por los que deben disfrutarla, es 
dudoso llegue á alcanzarles el turno de 
entrada, y casi seguro que no han de 
poder obtenerla si se aproximan á los 
16.

De Real órden lo dige á V E. para su 
' conocimiento, y á fin de que Ínterin no 

se prevenga cosa en contrario, circuns
criba V. E. las propuestas de plazas de 
número y supernumerarias á las pres
cripciones anteriores, siendo la voluntad 
de S. M. que éstas reciban lá mayor 
publicidad posible. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 10 de Agosto 
de 1859.=0 Donnell.—Sr. Director Ge
neral de Infantería-
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cuya institución no tuvo por objeto fa- I pirante y haya cumplido los 16 de edad, 
vorécer á los más acomodados, ni dar I 
entrada inmediata en el Colegio al que I 
satisfaciese las mayores asistencias, si 
no amparar aquellos pocos casos en que 
despues de esperar año y medio ó dos 
en el escalafón de turno, se vieran im
posibilitados de obtener plaza por apro 
ximarse-al maximunde edad, se ha ex
tendido la ¡dea de que basta pagar una 
plaza supernumeraria paraser admitido 
desde luego, sin advertir que, nopudien 
do separarse la ciíira total de Cadetes de 
las necesidades orgánicas déla infantería, 
ni áun desentenderse déla proporción ra
zonable en que deben estar para Ia utili 
dad de laenseñanza y hasta de los limites 
de lacalidad en cuanto á los edificios que 
el Colegio ocupa, tanto cuanto mayor ex
tensión se de á las plazas supernume
rarias, tanto mas se dificultan los ingre
sos de escala, incurriendo en el princi
pio injusto de anteponer en la carrera 
a! que significa, su voluntad inmediata 
con perjuicio del que lleva dos ó mas 
años esperando en la escala con el mis
mo deseo

Dada cuenta á la Reina (O. D. G.) 
de todos estos antecedentes, y enterada 
S. M. con la atención que se digna pros 
lar á cuanto importa al mejor servicio 
del Estado y al porvenir de las familias, 
ha tenido á bien reconocer la necesidad 
de que. se expidan desde luego las si
guientes aclaraciones, y á ellas se con
traigan las referidas familias para com
prender hasta donde puede estenderse 
razonablemente la esperanza respecto 
do las instancias que sus hijos ó intere
sados produzcan para ingresar en el 
Colegio de Infantería:

1. ° Se mantiene en su textual pres
cripción el articulo 2.° del reglamento 
orgánico de 16 de Enero de 1855 en 
cuanto á la existencia de 400 plazas de 
número y 24 supernumerarias.

2. ” Interin el considerable exceso do 
estas últimas, que actualmente resulta, 
venga á su proporción reglamentaria, 
solo se concederá una plaza por cada 
dos bajas que ocurran, y para ello será 
circunslantia indispensable el qué el as
pirante en quien recaiga cuente por lo 
menos un año de concesión como tal as-

Circular núm 1 83.

Por un mes . 10
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Señas de Nicolás Orti

Circular núm. 184.

Circular á los Alcaldes dé la Provincia

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DE LA PENINSULA.

Sección de Fomento—Circular.r.

de

Circular núm. 113. 

Modelo núm. 1.Por Real orden de 21 de Noviembre 
de 1845 se dispone que los expedientes 
para el disfrute de leñas y maderas para 
usos puramente vecinales y para las po
das extraordinarias y cortas ordinarias 
y extraordinarias, se instruyan en los 
meses de primavera y verano. Apesar 
de esta disposición y de lo prevenido 
en diferentes circulares de este Gobierno 
de provincia, insertas en los Boletines 
oficiales, he notado que si bien algunos 
Ayuntamientos han promovido á su de 
bido tiempo tales expedientes, la mayor 
parte de clips suelen hacerlo en Diciem-

La poca regularidad que ¡la observa 
do esta sección (le Fomento en la forma
ción de los expedientes de aprovecha
mientos de montes, como no promover I 
los en las épocas determinadas según lo ¡ 
dispuesto en Real orden de 24 de No
viembre de 1846, entorpeciendo por 
ello el servicio público y que el Inge 
pierio y peritos agrónomos puedan ret o 
nocerlos montes; emitir sus informes, y 
el Gobierno de. provincia en sus respec
tivos casos, sus resoluciones, dimanan
do de aquí la demora que esperimentan 
los pueblos en recibir las competentes 
autorizaciones; por lo tanto se reprodu
cen los modelos y circular núm. 113 in
sertos en el Boletín oficial de 1 de Abril 
de 1853, que esta sección llevará á de 
bido efecto; escepio por el año présenle, 
que habiendo pasado la época de incoar 
los expedientes, lo verifiquen en todo el 
mes de Setiembre, y pasado este plazo 
quedaran sin curso los ordinarios.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para su mas exacto cumplimiento. Bur
gos 22 de Agosto de 1859.=EI Gefe de 
la Sección, León Martínez de uabredo.

Estatura regular, ojos pardos, nariz 
gruesa, pelo negro, color moreno; su 
oficio quinquillero; viste de paño pardo 

' y cachucha.

se
de
10
no

Edad 44 años, estatura regular, cara 
llena, pelo y barba rubio, su oficioquin 
quillero.

bre. Enero y Febrero, de lo que se in
fiere que no se acuerdan de la falla de 
leñas hasta tanto que la crudeza del 
tiempo y fríos del invierno les hace sen
tir esta necesidad Para evitar que los 
pueblos carezcan de las leñas necesarias 
para sus usos y demas; advierrlo á los 
Ayuntamientos de esta provincia. 1 .“que 
cumplan exlriclamente con cuanto 
determina en la citada Real orden 
24 de Noviembre, y en circular de 
de Mayo de 1848, lasque para que
se alegue ignorancia acerca de su con
tenido se insertan á continuación, asi co
mo los modelos para los acuerdos que 
han de celebrar losmismos Ayuntamien
tos. 2.° Que en las copias de los acuer- | 
dos que han de remitir al Gobierno de 
esta provincia, espresenlos nombre del 
cuartel y monte, y el número de cargas 
ó carros de leñas ó maderas, objeto á 
que han de deslindarse , y si los carbo
nes son para usos puramente vecinales, 
lodo conforme á los modelos. 3.” Quelos 
expedientes dichos se promuevan en el 
mes actual y en el de Mayo próximo 
venidero. 4.° Que deberán tener enlen- 

ue lodos les expedientes que pa
sado el día 31 del referido Mayo se di
rijan á este Gobierno, quedarán sin cur
so, puesto que los empleados en el ra
mo de montes en los meses de Junio y 
Julio, girarán la visita para el recono
cimiento de los montes, en los cuales 
fian de practicarse las extracciones de

I lab leñas ó maderas que sé soliciten. Y 
5.’ Que. solo se accederá á sus instan
cias, y cuando resulte del expediente por 

I los informes délos empleados en el ra- 
I múde, montes, que de-ningún modo se 

ocasionarán perjuicios al arbolado, pues 
de seguirse alguno por pequeño que sea, 
es innecesaria la promoción de aquel por 
ser segura su negativa, lo que deberán 
tener presente los Ayuntamientos al ce
lebrar sus acuerdos. Burgos 2 de Abril 
de 1853 -=Miguel Rodríguez Guerra

En el art. 81 de la ley vigente 
Ayuntamientos se previene que estas 
corporaciones, conformándose con las 
leyes y reglamentos, deliberen entre 
otras cosas acerca (¡el plantío, cuidado y 
aprovechamientos de los montes y bos
ques del común, y la corta, poda y 
beneficio de sus maderas y leñas, co
municando sus acuerdos á los Gefes 
politicos, sin cuya aprobación ó la del 
Gobierno en su caso, no podrán llevarse 
á efecto. La determinación de estos 
casos reservados al gobierno con ar
reglo á la ley corresponderá á la 
nueva ordenanza general de montes, 
en la que se expresarán con latitud y 
precisicion los que requieran la apro
bación de S. M., y los demás en que los 
Gefes politicos deban autorizar por sí 
solos los aprovechamientos, corlas, po
das y otros cualesquiera beneficios de 
los montes de propios, comunes y es 
lablecimienlos públicos. Pero como sea 

Señas de Francisco Ferrer Garda 
fá/Puílde.

á fin de que puedan examinarse y re
solverse con oportunidad, é incluirseen 
los estados generales de aprovechamien
tos que con arreglo al art. 10 del Real 
decreto de 24 de Marzo último, deben 
dirigirse á este Ministerio. Be Real orden 
lo comunico á V. S para que circulando 
esta disposición de S. M. á quienes cor- 

I responda tenga el mas exacto cum- 
i’plimienlo. Dios guarde á V. S, muchos 
años.—Madrid 24 de Noviembre de 
1846.—Pidal.

Para simplificar lodo lo posible la 
formación de espedientes en solicitud de 
autorización para toda clase de apro- 
bechamientos de maderas y leñas, h« 
acordado que los Ayuntamientos inte
resados guarden estrictamente lo dis
puesto en Reál orden de 27 de Noviem- 

I bre de 1846 inserta en el Boletín oficial 
de 10 de Diciembre siguiente; y parase 
mas exacto cumplimiento tendrán pre
sente las disposiciones’ conformes en un 
todo á dicha Real orden.

1. " Para solicitar autorización de
I aprovechamiento de leñas para hoguera; 
I ó maderas para usos vecinales, se re- 
I niilirá á este Gobierno político el acuer

do del ayuntamiento conforme al modelo 
núm. I.” que se inserta mas adelánte, y 
oido el informe del Comisario de mon
tes se concederá ó negará la licencia.

2. a Para cualquier otro aprovecha
miento, sea de leña para carbonear,o 
maderas para vender; en que sé necésili 
licencia del Gobierno deS M. debiendo 
instruirse el expediente por este Gobier
no político, al mismo se remitirá d 
acuerdo del ayuntamiento, conforme al 
modelo núm. 2." y recibido queseas

1 dispondrá el curso ulterior del expediet 
' te. Los acuerdos en ambos casos* 
1 remitirán por el correo con oficio con- 
■ forme al modelo núm. 3.° y de ningún 
’ I modo por otro conducto.

3. a Los alcaldes y ayuntamiento 
cuidarán bajo su responsabilidad, quena 
se inslruyaiúexpedicnles por los alealife 
pedáneos titulados ayuntamientos; le
niendo entendido que además de lis 
penas á que haya lugar, quedará á 
recurso lodo expediente que no estécoo- 
forme á lo que se previene, y hecha h 
solicitud en la época que previene dicte 
Real orden.

4. " Quedan sin efecto todas las ór
denes y circulares de este Gobierna 
político, y de las autoridades y funciona
rios que de él dependan, en cuanto s* 
opongan á la presente circular. Burgos 
10 de Mayo de 1848.=Francisco dfl

I Busto.

indispensable y urgente adoptar sobre 
el particular alguna regla sin menosca
bar las superiores atribuciones y facul- I 
ludes que competen al Gobierno en la I 
administración de los intereses munici
pales deje espedilo el disfrute de leñas 
y maderas necesarias para los usos pu
ramente vecinales: examinadas las or
denanzas ó instrucciones generales vi- . 
gentes, así como también las Reales 
órdenes de 23 de Diciembre de. 1838 y 
6 de Noviembre de 1841, S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 
que por ahora se observen acerca de 
este servicio las disposiciones siguientes:

1." Los Gefes políticos, en vista de 
los acuerdos de los ayuntamientos, con 
cederán los permisos necesarios para el I 
disfrute y repartimiento de leñas para 
quemar, maderas destinadas á usos ve- I 
cíñales conforme á los reglamentos, tí
tulos ó costumbres establecidas en los I 
pueblos, y podas ordinarias ó periódicas 
qué requiera el beneficio y conservación 
dé los mismos arbolados, comprendién
dose en esta disposición tanto los mon
tes del Estado en que los pueblos tuvie
ren derecho á dichosdisfrules por título, 
posesión ó uso antiguo, como en li>s de 
propios, comunes y establecimientos 
públicos.

2 * Para todo otroaprovcchamienlo. 
ya sea poda éstráordinaria, ya cortas 

' ordinarias ó extraordinarias de ái boles 
con destino á la ventó de madera de 
construcción, carboneo ú otros usos, se 
instruirán por los Gefes políticos espe
dientes separados en que aparezca la 
petición del ayuntamiento, ó individuo, 
los árboles ó leñas con espresion del ob
jeto, informe de los empleados del ramo 
de acerca del estado del monte donde 
se pretende hacer la corta, designación 
de los árboles, tasación y demas cir- 
cuslancias que correspondan con arre
glo á ordenanza ó instrucciones gene
rales, á fin de demostrar la posibilidad I 
del disfrute sin perjuicio alguno de los 
montes. Instruido el expediente se re- I 
milirá á este Ministerio para la aproba- I 
cion de S. M. bajola cual no se proce
derá á la corla sin la mas estrecha res 
ponsabilidad de los empleados del 
Gobierno á quienes corresponda, escepto 
el caso en que para remediar graves 
accidentes que interesen al servicio 
público, como inundaciones, incendios 
ú otros parecidos, dispusiere la auto
ridad la corla de las maderas precisas, 
dando cuenta en seguida a la superio
ridad. Aprobada la corta por S. M., el I 
Gefe político dispondrá lo necesario para 
ejecutarla de la manera que se expresa 
en la concesión, participando á esle’Mi 
nislerio el resultado. En esta disposición 
se comprenden también los disfrutes ó 
cortas que deban hacerse en los montes 
del Estado á licitud de particulares á 
propuesta de los Comisarios del ramo 
cuando las consideren beneficiosas á los 
arbolados.

Y 3.* Los Gefes políticos cuidarán de 
que los espedientes para las podas ex
traordinarias y corlas ordinarias y es- 
traordinarias que se expresan en el nú- 
meroanlerior, se instruyan precisamente 
durante los mesesde primavera ó veranó»

F. de T. Secretario del Ayunli- 
miento Constitucional de........ Certi

fico: que en el libro de acuerdo ik 
Ayuntamiento al folio......... hay lin
del tenor siguiente: -En el pueblodel 
á..........  de..........  de mil ochocienlo-
.......................  reunidos los SS. D.|F 
do T. Alcalde. I). R y D. N. etc. único 
individuos que componen este Ayunta 
miento unánimes y conformes dijeron 
que para atender al consumo de losbo 
gares del pueblo de (ó de este pueblo

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Iluelves la noche del 18 de este mes el 
preso Francisco Ferrer García (á) Puñe
te, cuyas señas se expresan á continua 
cion; encargo á los Alcaldes, destaca 
meatos de la Guardia cív.l de esta pro
vincia y demás dependientes de mi auto 
ridad averigüen su paradero, y en el 
caso de ser habido lo detengan y remi 
tan á disposición del Juez de primera 
Instancia de Soria. Burgos 29 de Agosto 
de 1859.==EI G- I. José Francisco^Val 
dés Busto.
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NOTA.—Cuando se solicito madera 
para recomposición de edificios ú otros 
usos vecinales, vendrá la solicitud del 
interesado acompañada de la certifica
ción de un Maestro Alarife encargado 
de la obra en que consten las maderas 
que se necesitan y el Ayuntamiento pon
drá que le consta la necesidad de la 
obra y-que de su parte no baila incon
veniente se le conceda.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de seis mil quinientos setenta y 
dos reales y cuarenta y seis céntimos, en que se hallan tasadas.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales del pueblo de Ara tizo de Miel, 
auto el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces con asistencia délos Regidores 
síndicos del pueblo indicado y el de Huerta de Rey y ante Escribano público; de
biendo hallarse de manifiesto el pliego de condiciones en la Secretaria del A\un
tamiento de Arauzo de Miel con quince dias de anticipación al designado para la 
subasta. Burg.s 22 de Agosto de 1859.=EI Ingeniero de Montes, Dionisio 
Uncela.

, Por disposición del Sr Gobernador civil de la provincia, se sacan á pública 
ubasla el dia 9 de Octubre próximo venidero y hora de 11 á 12 de su mañana, 
as mulleras procedentes de una corta de cuatrocientos veinte y siete pinos, que 
iin la competente autorización se ha ejecutado por los Ayuntamientos de Hurta 
fe Rey y Arauzo de Miel en el monte titulado el Comunero y sitios denominados 
Funde el Moral, Lagradosa y las Navas de Royales.

A estas maderas que se hallan depositadas en los sitios ya indicados y en la 
pera titulada Santiusle, propia de I). José de la Camara, v cuyo número, dimen- 
fiones y vaíorosison tos siguientes:

Alcaldía constitucional de Remito 
ÍV. S. copia certificada del acuerdo 
celebrado por este ayuntamiento para 
psefeelos que haya lugar Dios etc —- 
br. Gobernador de la provincia.

- ♦ 
on-

Administración principal de Propieda- i 
des y Derechos del Estado de la pro

vincia de Burgos.

Aproximándose la épo
ca del vencimiento de las 
rentas del presente año 
por arrendamientos de fin
cas y réditos de censos, 
cuya cobranza se halla á 
cargo de esta Administra
ción principal, se les avisa 
á los renteros y Censata
rios por medio de esté Bo
letín para que desde lue
go puedan verificar el pa
go de sus adeudos en fru
tos en los mismos locales 
en que se ha efectuada la 
cobranza de ellos en el año 
próximo pasado, advir- 
tiéndoles que transcurri
dos quince dias despues 
del vencimiento de los pa
gos, se procederá á reali
zar los que no se hallen 
efectuados, según dispone 
el artículo 52 de la Ins
trucción de 51 de Mayo de 
1855.

Las horas designadas 
para recibir las rentas que 
han de satisfacerse en esta 
capital son desde las 7 de 
la mañana hasta las dos de 
la tarde de todos los dias 
excepto los domingos. Bur
gos 51 de Agosto de 1859. 
=Agustín F. Chicarro.

n beneficio del arbolado etc. ele. han 
cordado se verifique una poda, limpia, 
nlresaca ó lo que sea) en el cuartel 
ó cuarteles) núm. T. del monto de T. 
lerleneciente á los propios (ó común de 
licúo pueblo) cuya operación podrá pró- 
lucir tantos carros ó cargas (te leña; 
odo precediendo la operación oportuna 
con arreglo á la ley, á cuyo efecto se 
comunicará este acuerdo al Sr. Gefe 

(político de la provincia para los efectos 
[que correspondan. Así lo acordaron y 
lirmaron de que yo el Secretario íer- 
Itifico ==Firmas i=Es copia á la letra de 
■dicho acuerdo que obra en el libro á 
■que me refiero, y para los efectos acor- 
liados firmo la presente con el V/ B.‘ 
llel Sr. Alcalde en á ......de.;.... 
■le =Firma y V.° B.’del Alcalde. 
I NOTA. Cuando se soliciten maderas 
■ara usos vecinales se pondrá dijeron, 
■ue para que F. deT. pueda reparar su 
■asa etc. han acordado ¡concederle dos 
Kvgasde talesdimepsippes, veiptecabrios 
■d. é igual en lo demas.

;i Mpdelo.núm. 2/
.,! ■ ■■ ¿i;i ño ' ' 111' ' 'l; '

F. da T. Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de......... Certifico: que 
fcn el libro-de acuerdos de este Ayun
tamiento al folio . hay uno del te
nor siguiente: « En el pueblo de T. 
L... de...... de mil ochocientos...... 
[lijeron ect. reunidos los SS. D. F, de T. 
(inánimes y conformes etc. etc. han 
■cordado conceder á D. F. déT. vecino 
le N. las moderas anotadas al margen 
|ólanías arrobas de leña para carbonear)} 
■ue se han de extraer del cuartel (ó 
«liárteles) núm . (ó de las leñas
(muertas ó rodadas) del monte de T. 
■perteneciente á los propios (ó común) 
Ile N7 Y para poder verificarlo se co
municará este acuerdo al Sr. Gefe po
línico do la provincia, que mandando 
Instruir el oportuno espediente recaiga 
■ aprobación de quien corresponda, ó 
loque, hubiere lugar. Así lo acordaron 
Ble—Es copia á la letra de dicho acuer- 
■o, que obra en el libro á que me re- 
Ifiero; y para los efectos acordados firmo 
■la presente con el V 0 B.° del Sr. Alcal- 
■e de  á en  de  
■lo —V.° B.c-Firma del Secretario.

Núm.

I1 
liezas.

.id en 
piés. Tabla. Canto. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

1 24 9 6 10 10 »
120 18 8 b 6 50 780

37 18 6 4 3 31 122 47
36 9 8 5 3 25 117 t r. r. . ' J> •
- 2 ■■ '■14 ■7 4 3ul 25 6 50

1 12 9 7 5 62 5 62
1 21 6 4 3 89 3 89
2 12 9 9 7 » 14 t,*l’ (

14 14 9 9 8 34 116 76 .
10O 7 9 9 4 400

3 21 8 6 Ü 7 50 22 50
1 26 10 9 § 15 50 15 50
1 24 10 7 1 12 175 12 75
1 24 9 7 i 11 25 11 25 -i
2 22 9 7 S 10 36 20 72
6 22 8 6 8 48 V ■ R i.
1 ■; 26 8 7 | 40 75 10 75
1 21 9 8 i 11 - » 11
9 21 9 6 t to 8 75 78 75-
2 23 9 6 9 50 ( 19 lui) otaiq

» 2 22 11 " 1 9 16 32 j h Hurí
3 23 9 8 12 D 36
1 22 8 8 :o 'i 36 10 36

36 18 9 7 1 8 50 306 1 ))
7 18 ■ 10- 8 10 /a ■j'.75e' ! 25
1 20 9 11 ,14 75 14 75
tm 24 / / el6 i ' 4 i 1 3 50 3 50
1 12 9 6 5 » 5 »

12 9 6 4 1 65 '* 19 80
4 12 ' 4 í 1 i 40 5 'i pon 60
2 1 14' 12 12 14 7? 29 a 50 í
1 14 10 10 10 3s 10 38-.

.■22 ¡|, líhf nfl..G9-.f to-m’ 9 I 36 117 92
2 7 10 10mi ü5 19 »

10 9 7 7 i 3 ■g
5

25 „.„32 50
191

1
7
9

7
10

7
8

50
36

477 
b

50
36

11 18 9 6 7 50 82 50
2 25 10 6 11 / ü 23 50
2 28 8 6 10 20
5 14 8 6 5 » 25 »

658 » » » * » 3168 88

• 46 | 26

madeb

8

AS EX1ST

7

ENTES E

12

N LA tlER

33

A.

567 18
20 18 10 8 13 75 275 »

5 28 8 7 13 28 66 ‘ 40
90 22 8 10 9 43 848 70
29 . 25 10 8 17 35 503 25
40 24 10 8 16 50 660 1)
10 15 9 8 8 25 82 50

1 32 9 7 17 62 17 62
1 30 11 8 22 7j 22 Í G 75

. .20 18 8 5 7 50 150 »
48 18 6 4 3 91 187 68

6 9 8 5 3 75 22 50

316 » » » » 3403 58

658 a Pie: as existen!

RESUMEN.

es en el Ufante_____ 3168 88
 316Piezas existentes en la llera Santiusle.......... 3405 58

974 B Total de nior.ns existentes 11 su. nnlnr____ ___ 6572 46



CORRESPONDIENTES.

Vicepresidencia de Burgos.

PRESIDENTES.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE BURGOS PROVINCIA DE LA MISMA.

el Ingeniera Ge fe que suscribe acompañado del Auxiliar facultativo de eslaliu-

Jurisdiccion en que radican.Nombres de las minas.Operaciones.
Setiembre.

al

al

17 
al
18

Demarcaron 
Idem
Idem
Idem ...
Idem.............
Idem

í Rectificación.. 
(Demarcación.

Vice-presidenle y visitador general.- 
D. Eduardo Augusto de Bessón.

Secretario —D. Silverio Boniíaz.
Vocales.—D. Juan Pablo Tejada.— 

D. Mariano de la Pena.—D. Gregorio 
de la Fuente.—D. Francisco Javier Ar- 
naiz.

Nombrado Vice-presidenle de la Co
misión auxiliar de Ganaderos de esta 
provincia y reuniendo ademas el cargo 
de Visitador principal de Ganadería y 
cañadas de la misma, creo que es con
veniente, por lodos conceptos, dar á 
conocer a los pueblos de la provincia, 
quienes son las personas que en lodo su 
territorio tienen el cargo por uno y otro 
concepto de velar por los intereses de 
la asociación; y, á fin de que sus nom
bres sean conocidos asi de los ganaderos 
como de las respectivas autoridades, se 
insertan á continuación como preliminar 
de las disposiciones que estoy dispuesto 
á adoptar, y que se cumplan en todas 

1 sus partes las leyes q.ie rigen este ramo 
importante de nuestra agricultura.

5
6

Lo que se hace saber al público pan 
que reconociendo á dichos señores corrí1’ 
tales vocales y visitadores, no seles 
ponga obstáculo alguno en el cumplí, 
miento de su encargo, y para que fe 
ganaderos acudan á ellos con las recla
maciones que tengan que hacer, á (indi 
que esta visita general pueda adoptarte 
disposiciones que estén mas conforme 
con la legislación de este ramo, rogando 
á los nombrados que se sirvtin comuni
car á esta vice presidencia su confor-, 
dad para los efectos consiguientes.

Burgos 26 de Agosto de 1859- 
Eduardo Augusto de Bessón.

Pió...............
Constancia...
Santa Polonia 
M olupia........
Añila

Impensada Carbonera 
Santa Rita  
San Guillermo  
San Lazare,...  
San Antonio  
San Ramón  
Santa Isabel  
San Benigno ...........
San Rafael  
Rosa ..............
Africana............
Santa Catalina.........
Casualidad........ ......
Magdalena...............

I Generosa.................
Aurora; .................
San Ramón..............

Roa, distrito Meridional, D. Juan Pra
dales, en Fuentecen.

Id. id Norte, D. Gregorio déla Fuente, 
en, Roa.

Salas de los Infantes, distrito 'Oriental, 
D Vicente HernandezGil déla Cues
ta, éh Huerta de Abajo.

Id. id.. Ocidenlal, 1). Tomás Serrano, ei
, Salas.

Villarcayo, id. id. D. Tomás Peña, en 
Argés

Id,id. Oriental, D. Tomás Rueda, en 
Villalásaj’a. '¡ ■

Villadiego id. id., D. Pedro Fernandez,i 
en Rieparaiso.

Id. id. Occidental, D. Froilan de Bar- 
roelea, en Villadiego.

Sedaño, id. Oriental, 1) Francisco déla 
Peña, en Sedaño.

Id. id Occidental, D. Pedro Bravo,en 
Saucillo.

Saliendo de Burgos se lomará la ca
ñada que va por su arrabql al Hospital 
del Bey, siguiendo por el páramo de 
Villaciencio, al término de Villagonzalo, 
•al de Arcos, al comunero de Vil ia verde, 
Villagomez y otros, conlnuando por 
término de Revenga á la dehesa deno
minada Villalaio y luego al lérmino y 
población de Mahamud. Se introduce Ia I 
cañada en la provincia de Patencia, y 
pasa por ¿I término y pueblo de Pa- 
lenzuela, atraviesa el rio Arlanza por el 
puente de su término, prosigue por el 
prado del Almirante, término de Villa 
han de Palenzuela y de Herrera de 
Valdecañas, al pueblo de Hornillo de 
■Cénalo, y de allí al de Villaviudas, al 
lérmino de Solo de Cerralo, al de Olito
ria ilc Cerralo y al de Cevico de la 
Torre: incorporándose en este ultimo 
otra cañada quebaja por el mismo Falen
cia; y continuando por el lérmion de 
Valoría la Buena. Sale en seguida de 
aquella provincia y entra en la de Va- 
iladofid pasando por los términos su-

Rutapastoril que puede tomarse para ir 
de Burgos á Valládolid.

Nombres de los Registradores.

Con el fin de que losganaderos de esta 
provincia, que piensen llevar de su cuen
ta sus ganados a la Esposicion de Vallado- 
lid, puedan hacerlo déla manera mascón- 
veniente, se publica á continuación la

Lista de los vocales de la comisión atr 
sitiar de ganaderos de la provincia 

de Burgos.

Asociación generaa, de ganaderos 
del Reino.

D. Angel García Lozano, En Rioca- ’ 
hado — I). Telesfore Gil de la Cuesta. 
Bobadilla.—D. Hermenegildo Fernandez 
déla Vega, Neila.—D. Maleo Salas, 
Pineda de lajSierra.—D. Felipe Cama
rero, Monlerrubio.—B. Damian Seda
ño, Barbadillo.—D Fermín de Salas, 
Vallejimeno. —D. Juan Eloy Mamblona, 
Arauzo de Miel.—D. Eugenio Saez, Pe
ñaranda de Duero.—D. Clemente Mar- 
ron, Cobarrubias -D Ventura Gil de 
la Cuesta. Salas.—D. Manuel Gil de la 
Cuesta, Pinedo.
Lista de los Visitadores de Ganadería 
ij Cañadas de los partidos y distritos 
que existen en la provincia de Burgos.

Visitador principal, D. Eduardo Augusto 
de Bessón, residente en Burgos.

Aranda de Duero: distrito oceidental, 
D. Bartolomé Rozas, en Aranda.

Id. Distrito oriental, D. Eugenio Sauz, 
en Peñaranda de Duero.

Belorado, D. Emelerio Burgos, en Pine
da de la Sierra.

Burgos, D. Angel PerezRubio, en Santa 
Crui de Juarvos.

Cerina,, dieslrito oriental, D. Pió Ventu
ra Varona, en Lema

Id. distrito occidental, D. Eusebio Mar
tínez, en Villahos.

Caslrogeriz, id. Oriental, D Pedro Par
ra Perez, en Castrogerii.

Id. id., Ocidenlal. D. José de Arias, en 
Melgar.

Mira.ida de Ebro, D. Leonardo Encio, 
en .Miranda.

i9tr>6 ooom y» ¡i o ». <> 
). Antonio Gareia,

Rafael Benito. 
El mismo. 
El mismo. 
El mi-mo. 
Ramón Sánchez. 
Braulio Blanco. 
Francisco Boñigas. 
Rafael Benito.

* Lucas Arranquiz. 
Francisco Boñigas. 
Cayetano Ruiz Oria. 
Antonio Gómez. 
El mismo.
El mismo 
Francisco Boñigas. 
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
Marqués de Diego. 
Francisco Boñigas.

al
13
14
al
15
16

8
al

NOTA. A pesar de los dias señalados, se advierte á los interesados que como puede alterarse el itinerario marcado y orden de los dias á causa de los malos tem
porales ó deslindes que en muchas ocasiones es necesario ejecutar para la declaración de terrenos francos; el Ingeniero pasará con 24 ñoras de anticipación, oficio a 
los Alcaldes de los pueblos donde radican las minas, para que notifique á los interercsados ó representantes el dia fijo en que deba verificarse la operación, cuyo oficie 
diligenciado por-el respectivo Alcalde se unirá al expediente de su referencia. Burgos 1.” de Setiembre del 839.—El Gefe de Distrito, Juan Manuel de Avanzagin.

ccsivamenle deSan Martin de Valveni, 
Cabezón de Valládolid ySantoveniahasla 
llegar á la capital

Bugos27 de Agosto de 18a9.=Eduar- 
do A. de Bessón.

'Reconocimiento preliminar, 
i Idem  
) Idem .......................
i Idem  
f Idem  
\ Idem

Demarcación ........
\ ídem  
j Reconocimiento «preliminar. 
\ Demarcación. .................
lidem..............
> Idem................................
í Reconocimiento préliminay. 

J Idem.................................

Santa Cruz de Juarros.
Urrez .........
Idem .
Idem
Idem .................
Villasur de Herreros. 
Idem,.
Pineda
Idem
Horíiguela
Añedo y la Revilla...
Rupelo......................
Con leerás
Idem....................... .
Idem........................
Salas de. los Infantes
Barbadello Herreros
Idem........................
Idem.......................
Idem...............
Monlerrubio...... '.—

1 Idem ..................
[ Barbadillo del Pez...

Nota de las operaciones facultativas que han de practicarse en esta provincia por 
peccion, en los dias y términos de los pueblos que á continuación se expresan.

Dias.

i ) ob mprenla de Cariñena.


